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RAZÓN: De conformidad ai Art. 35 de la Ley Notarial vigente, 

tomo nota de la escritura pública de AUMENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE COMPAÑÍA 

ZF CONSULTORES CIA. LTDA., autorizada por la doctora 

Lenny Noemi Blacio Pereira, Notaria Sexta del Cantón Machala, 

el 20 de mayo del 2015, al margen de la matriz de constitución 

de la COMPAÑÍA ZF CONSULTORES CIA. LTDA., otorgada 

ante el Notario Sexto del Cantón Machala, Abogado Luis 

Zambrano Larrea, de feeha 06 de octubre-del 

    

   
protocolo está a Mi CAÉBO. oo rcocrreoooooooo- De 

Machala, 20 de mayo dei 2015 
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Factura: 003-002-000004907 20150701006P01525 

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

    [Escritura N*: [20150701006P01525 

       ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUNERARIO     

FECHA DE OTORGAMIENTO: 120 DE MAYO DEL 2015 

  
  
  

  

  
  
                
  

  
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Nacionatid 
Mambres/ Aarón h social po dntermininete entidad lentiicacalón pa Calidad Persona que le representa 

REPRESENTADO 079173358800 COMPARECIEN FERNANDO ARTURO 
ZF CONSULTORES CIA. LTDA. POR Ruc 1 TE |ZÚÑIGA BONIFAZ 

A FAVOR DE 

Documento de No. Nacionañid - 
Nombres/[Razón social Tipo iterviniente identidad identificación ad Calidad Persona que representa 

4 UBICACION 

H Provincia Cantón Parroquia 

MACHALA MACHALA       
  

  A DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA CEL ESTATUTO SOCIAL DE COMPANIA ZF CONSULTORES CIA. LTDA 

    
  

  
  

- 

tBLACIO PEREIRA 

  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA . SEXTA TELEFAX: 2960885 - 2935234 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notariacloromachal26'Pgmall.com 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE COMPAÑÍA ZF CONSULTORES 

CIA. LTDA..- 

CUANTÍA: 39.600,00 

6 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

7 República del Ecuador, hoy veinte de mayo del año dos mil 

38 Quince, ante mí DOCTORA LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA, 

9 NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA, comparece, el Señor 

10 Fernando Arturo Zúñiga Bonifaz, de nacionalidad ecuatoriana, de 

  

11 estado civil casado, de profesión Ingeniero Eléctrico, domiciliado en 

12 esta ciudad de Machala, provincia de El Oro, en calidad de Gerente 

13 General, quien también ejerce la Representación Legal, Judicial y 

14 Extrajudicial de la Compañía ZF CONSULTORES CIA. LTDA. 

is debidamente autorizado por la Junta Universal de Socios, 

16 celebrada el día Viernes Siete de Noviembre de Dos Mil Catorce, la 

E 17 cual conjuntamente con el respectivo nombramiento se agregan al 

E ES 18 presente acto como documentos habilitantes, con los que acredita 

Ú y 5 19 su personería e intervención. El compareciente es legalmente 

2 E 20 Capaz, a quien de conocer en este acto doy fe, en virtud de haberme 

z E 21 exhibido su respectiva cédula de ciudadanía, y me presenta para 

Gs 22 que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a continuación se 

22 23 detalla así: SEÑORITA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

24 Públicas que mantiene a su cargo, sírvase insertar una de Aumento 

25 del Capital Social y Reforma del Estatuto Social de Compañía ZF 

26 CONSULTORES CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

27 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 

23 presente Escritura Pública el Señor Fernando Arturo Zúñiga 

IM.M.P 1
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DRA. LENNY BLACIO PERETRA 

NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 
MACHALA — EL. ORO — ECUADOR potarraeloromachala6Cgmnall com 

Bonifaz, en calidad de Gerente General, quien también ejerce la 

2 Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía ZF 

3 CONSULTORES CIA. LTDA. El compareciente, es mayor de edad, 

4 de estado civil casado, de profesión Ingeniero Civil, de nacionalidad 

5 ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Pasaje, cantón Pasaje, 

6 Provincia de El Oro, de paso por esta ciudad de Machala, el 

7  cCompareciente otorga la presente Escritura Pública debidamente 

  

8 gpiprizado por la Junta Universal de Socios, celebrada el día 

Bros Siete de Noviembre de Dos-.Mil Catorce, la cual 

1 Sa ERintamente con el respectivo nombramiento se agregan al 

11 fesente acto como documentos habilitantes, con los que acredita 

12 Su personería e intervención. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

13 .- Por Escritura Pública autorizada por el Abogado Luís 

14 S e Eambrano Larrea, Notario Sexto del Cantón Machala, el Seis de 

15 Octubre del Dos Mil Ocho, se constituyó la Compañía  ZF 

16 CONSULTORES CIA. LTDA., la misma que fue inscrita en el Registro 

17 Mercantil del Cantón Machala el Nueve de Octubre de Dos Mil 

18 Ocho, con el Numero Mil Doscientos y anotada en el Libro 

19 Repertorio bajo el Número Dos Mil Seiscientos Treinta y Cinco; y, 

20 DOS.- Que Mediante Junta Universal de Socios, celebrada el día 

21 Viernes Siete de Noviembre de Dos Mil Catorce, la compañía resuelve: 

22  Uno.- Aumentar su Capital Social de CUATROCIENTOS DOLARES DE 

23 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $400.00) a CUARENTA MIL 

24 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $40,000.00), 

25 es decir un aumento de TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

26 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $39,600.00); 

27 y, Dos.- Reformar el Estatuto Social en su Artículo Quinto, 

28 referentes al Capital Social, de conformidad a lo resuelto en la 

IM.M.L 2
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L.B.P. dos 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 
MACHALA — EL ORO -— ECUADOR notairacioromachalabOgmail. com     

Junta Universal de Socios que se hace referencia en líneas 

anteriores y constante en el Acta correspondiente, y que se adjunta 

como documento habilitante. TERCERA.- DECLARACIONES; Con los 

antecedentes antes expuestos el Señor Fernando Arturo Zúñiga Bonifaz, 

en calidad de Gerente General y Representante Legal, Judicial y 

Extrajudicial de Compañía ZF CONSULTORES CIA. LTDA., declara 

lo siguiente: 1.- Que los participantes en el presente Aumento de 

Capital son de nacionalidad ecuatoriana; 2.- Que la Junta Universal 

de Socios celebrada el día Viernes Siete de Noviembre de Dos Mil 

Catorce, resolvió Aumentar el capital social de la Compañia en la 

suma de TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA para que sumado al capital 

actual que es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, llegue a sumar el total de CUARENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el cual 

representa Cuarenta Mil Participaciones Iguales, Acumulativas e 

Indivisibles de Un Dólar e de los Estados Unidos de América, cada 

una, todo de conformidad con lo que establece el Acta de Junta 

Universal de Socios que se hace referencia en líneas anteriores; 3.- 

Que como consecuencia de lo anterior se reforma el Artículo 

Quinto, el mismo que a futuro dirá: “ARTICULO QUINTO: DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $40,000.00) dividido en CUARENTA MIL 

(40.000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1.00) 

cada una, los certificados de las aportaciones se emitirán conforme 

lo establece la Ley de Compañías, los mismos llevarán las firmas 

IMM? 3
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1 del Presidente y Gerente General de la compañía”; y, 4.- 

2 AUTORIZÓ al Representante Legal para que legalice lo resuelto en 

3 la presente junta, y cumpla con los requisitos y solemnidades 

4 legales, todo de conformidad con lo establecido en el Acta de la 

CUARTA; DECLARACIÓN 

6 JURAMENTADA.- El Señor Fernando Arturo Zúñiga Bonifaz, en 

7 calidad de Gerente General, y quien también ejerce la Representación 

8 Legal Judicial y Extrajudicial de la Compañía ZF CONSULTORES 

SOJA. LTDA., DECLARA BAJO JURAMENTO QUE: La Junta 

iversal de Socios celebrada el día Viernes Siete de Noviembre de 

5 Junta que se hace referencia. 
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17 FORMA DE CAPITAL 
1os CAPITAL PARTICIPAC. CAPITAL PAGO ACTUAL 

18 soc ACTUAL SUSCRITAS SUSCRITO MHUMERARIO | Corr ron rata 
s0% 212 MOSES PUDO DE 

NIVRRAO 

ART 39.9930D 
19 apro Ad 399.0) 39.301 39,591.09 19,750.50 19,730.50 

1999 
20 CA OA 1.05 35 39.03 £9.30 4950 

TOTAL se..0. 39.600 | 19,600.00 1,000.00 100.00 «..0...e.                   

22 Así mismo declara que la compañía de su representación no es 

23 contratista en obras públicas con el estado ecuatoriano, ni tiene 

24 obligaciones pendientes con el IESS. Agregue usted Señorita Notaria 

25 las demás cláusulas y formalidades de estilo para la plena validez de 

26 este instrumento público. Hasta aquí la minuta, que con las 

27 enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

28 autorizadas por mi, la Notaría, queda elevada a Escritura Pública 

IMMP 4
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE $0CIO$ DE LA COMPAÑIA ZF 
CONSULTORES CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA VIERNES SIETE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

En la Ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, a los Siete días del 
mes del mes de Noviembre de Dos Mil Catorce, en las oficinas de la Compañía 
ubicada en la Av. Las Palmeras y 25 de Junio y Rocafuerte No. S/N., siendo las Quince 
horas (15:00), se reúnen los siguientes socios: 
A 

1.- FERNANDO ARTURO ZUÑIGA BONIFAZ, por sus propios derechos, poseedor 

de Trescientas Noventa y Nueve (399) participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, las 

mismas que representan el 99.75% del capital social de la Compañía; y, 
2.- RUBEN FABRICIO ZUÑIGA BONIFAZ, por sus propios derechos, poseedor de 

Una (NM) participación igual, acumulativa e indivisible de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que representan el 0.25% del 

capital social de la Compañía. Concurrencia que representa el cien por Ciento del 

Capital Social Suscrito y Pagado de la Empresa, por lo que deciden por 

UNANIMIDAD constituirse en JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS de acuerdo a lo que 

dispone el Artículo Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías, en ' 
concordancia a lo que establece el Reglamento de juntas Generales emitido por la 

Superintendencia de Compañías. 

Preside la presente junta el Señor Rubén Fabricio Zúñiga Bonifaz, en calidad de 

Presidente de la compañía, y como Secretario el Señor Fernando Arturo Zúñiga Bonifaz, 

en calidad de Gerente General de la Compañía. Acto seguido la Presidencia dispone al 

Secretario de la Junta elabore la lista de los Socios presentes, con lo cual se constata una 

vez más que existe el quórum legal correspondiente, lo que permite al Presidente de la 

Junta declarar legalmente instalada la presente JUNTA, conforme los establece el 
Artículo Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías y el Reglamento de Juntas 

Generales, emitido por la Superintendencia de Compañías, se declara por unanimidad 

integrada la presente Junta, acordando tratar el siguiente orden del Día: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA, LA SUSCRIPCIÓN Y $U FORMA DE PAGO; 

2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA, Y, 

3.- AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA 

QUE LEGALICE TODAS LAS DESICIONES QUE ADOPTE LA PRESENTE JUNTA. 

Aprobado en forma unánime el orden del día por todos los asistentes, de inmediato el 
Presidente dispone que se proceda a dar lectura al PRIMER punto del orden del día, 

el mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA, LA SUSCRIPCIÓN Y $U FORMA DE 

: PAGO, el Señor Fernando Arturo Zúñiga Bonifaz, Gerente General de la compañía, 

manifiesta a los socios concurrentes, que dada la necesidad para que la Compañía 

efectúe contratos de trabajo con empresas públicas y privadas, y a fin de dar el cabal 
cumplimiento a su objeto social, se hace imperiosa la necesidad de realizar un 
aumento de capital, por lo que mociona que la compañía debe incrementar su capital
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social en por lo menos en TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US $39,600.00), el mismo que sumado al capital actual que es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $400.00), la 

compañía pasaría a tener un capital de CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $40,000.00), por lo que y en base a los antecedentes expuesto 

cree necesario y de suma urgencia realizar dicho acto societario, para lo cual cada uno 
de los socios deberá suscribir en los porcentajes que les corresponde dentro del capital 
social de la compañía. Luego de las deliberaciones sobre el particular, la Junta General 

resuelve por UNANIMIDAD de votos del capital social suscrito y pagado concurrente, 
aprobar el aumento de capital en la suma de TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $39,600.00). En lo relacionado 

a la forma de pago del aumento de capital resuelto, la junta de igual forma resuelve 

por UNANIMIDAD que el presente aumento de capital se pague en numerario el 

cincuenta por ciento y el cincuenta por ciento restante se pagará en numerario en el 

plazo de Doce meses. Los asistentes en forma unánime manifiestan su conformidad a 
lo expuesto por el Señor Gerente General; y, resuelven aprobar la suscripción y 

forma de pago, como a continuación se detalla: 

  

  

  

  

  

FORMA DE CAPITAL 

Socios CAPITAL | PARTICIPACIONES | CAPITAL PAGO ACTUAL 
ACTUAL SUSCRITAS SUSCRITO NUMERARIO | CAPITAL POR PAGAR 

50% 1AÑO PLAZO EN 

NUMERARIO 

FERNANDO ARTURO 39,900.00 

ZUÑIGA BONIFAZ 399.00 39.501] 39,501.00 19,750.50 19,750.50 

RUBEN FABRICIO 100.00 
ZUÑICA BONIFAZ 1.00 99 99.00 49.50 49.50 

TOTAL 400.00 29.600 | 29,600.00 19,800.00 19,800.00 | ¿0,000.00               
  

Conocido y resuelto el Primer punto del orden del día, los presentes pasan de inmediato 

a tratar el SEGUNDO punto del orden del día, el mismo que se refiere a: CONOCER 

Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA; el Señor Fernando Arturo Zúñiga Bonifaz, en su calidad de Gerente 
General de la compañía, manifiesta que como consecuencia del aumento del capital 
social de la compañía, resueltos en esta Junta, debe procederse a la reforma del 

Estatuto Social, específicamente en el Artículo Quinto, proponiendo que el mismo 

quede de la siguiente manera: “ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL $SOCIAL.- El 

capital social de la compañía es de CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $40,000.00) dividido en CUARENTA MIL (40.000) 
participaciones iguales acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $1.00) cada una, los certificados de las aportaciones se 

emitirán conforme lo establece la Ley de Compañías, los mismos llevarán las firmas 

del Presidente y Gerente General de la compañía”; los asistentes a la Junta en forma 

UNÁNIME aprueban favorablemente lo expuesto por el Señor Gerente General, 

reformándose en consecuencia el Estatuto Social de la compañía. 

A continuación se procede a tratar el TERCER PUNTO del Orden del Día, esto es 

Autorización al Gerente General, para que legalice las decisiones que adopte ta 
presente Junta. El Señor Presidente de la Compañía, manifiesta que los actos resueltos 
en esta junta deben ser tramitados y elevados a escritura pública por así exigirlo el 

ordenamiento jurídico ecuatoriano, por lo que propone que tales gestiones inclusive la 
suscripción de los instrumentos públicos necesarios sean encargados al Señor Gerente 
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General de la compañía, por lo que se autoriza al Señor Gerente General de la 

Compañía para que proceda a realizar los trámites pertinentes inherentes a lo 

resuelto en esta Junta, lo cual es aceptado por UNANIMIDAD por todos los presentes. 

Sin haber otro asunto que tratar se concede un receso para la redacción de la 

presente acta, la misma que es puesta a consideración de la sala, siendo aprobada 
por unanimidad del capital social presente, para constancia de lo actuado la firman 

en unidad de acto, dándose por terminada la misma a las Diecisiete Horas. 

A 

    Qs 
Ruben Fabricio Zuniga Bonifaz Fernan rt iga Bonifaz 

PRESIDENTE-$0CIO GERENTE GENERAL” SECRETARIO 

SOCIO
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
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NÚMERO DE REPERTORIO: - 713721 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: o. .: | 18/09/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: :  - “896 

REGISTRO: . a y, | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

ES 

  

  

E
 

    
  a 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/09/2014 
FECHA ACEPTACION: 16/09/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZF CONSULTORES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 
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3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0701870248 ZUÑIGA BONIFAZ GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

FERNANDO ARTURO 

  Y 

    

      

  

  

          
  

  

ATOS ADICIONALES: 

APLICA 
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o
 

  
E GUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

vw 
Y 

EOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

q MNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

uy 
E 

é ECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 1 A(S+BÉL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

2 Ll 
CARLOS MÍGUEL GALLARDO HIDALGO e” 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHAIA 
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FF CONSULTORES Cia. Ltd; 

  
  

SS BLAr 
A ON 

aereo Sy 
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Machala, 16 de septiembre de 2014 a EN 

  

Señor 

Fernando Arturo Zúñiga Bonifaz 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informar que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía ZF 

CONSULTORES CIA. LTDA., en sesión celebrada el día 10 de octubre del 2013, 

eligió a Usted para el Cargo de GERENTE GENERAL. por el período estatutario de 5 

años. 

En su calidad de GERENTE GENERAL, ejerce la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de manera individual de la compañía. 

La Compañía ZF CONSULTORES CIA. LTDA. fue constituida mediante Escritura 

Pública autorizada el 6 de octubre del 2008, ante el Notario Sexto, Abg. Luis 

Zambrano Larrea, la misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Machala el 9 de octubre del 2008. 

En virtud sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a inscribir 

su Nombramiento en el Registro Mercantil; deseándole los mejores éxitos en las 

funciones, Usted encomendadas. 

y / 

Gultoto Ycaza Alvarez 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Yo, FERNANDO ARTURO ZUÑIGA BONIFAZ, acepto el cargo de 

GERENTE GENERAL, de la Compañía ZF CONSULTORES CIA. LTDA. 

Machala, 16 de septiembre de 2014 

25 CONSULTORES Cia. Lia, 

  

   

iga Bonifaz 

Ofic. Machala: Avda. Las Palmeras e/25 de Junio y Rocafuerte. Edificio Sr. Nixon Nagua. Mz. Of $3. 

Teif. 072932447-093106147-099794489 

Dom. Pasaje: Avda. Jubones y Machala, Telef, 072914532. e-mail: asteingsa(O0yahoo.com



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 079173358800 
RAZON SOCIAL: ZF CONSULTORES CIA LTDA 

  

ESTABLECHMMIENTOS REGISTRADOS: 

ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 09/10/2008 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 

NOMBRE COMERCIAL: ZF CONSULTORES CIA LTDA 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ALA PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN TODAS LAS AREAS QUE TENGAN POR OBJETO 
¡DENTIFICAR PLANIFICAR ELABORAR O EVALUAR PROYECTOS DE DESARROLLO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: AV LAS PALMERAS Número: SN Intersección: AV 25 DE 
JUNIO Y ROCAUERTE Referencia: FRENTE AL PARQUE DE LOS HEROES Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 072932447 Cetular. 
0993106147 
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    o SÉRVICIO DE R NTAS INTERNAS 

Dectara que Jas datas contenidas en este documento san exacios y vaniaderos, par lo que asumo lo tos legal que de ela se 

deriven (Art 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. Y Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: CAÉCO10903 Lugar de emisión: MACHALAJAV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 09/09/2013 15:05:48 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0791733588001 

RAZON SOCIAL: ZF CONSULTORES CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: +  ZF CONSULTORES CIA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ZUÑIGA BONIFAZ FERNANDO ARTURO 

CONTADOR: ORTIZ RODRIGUEZ MARTHA AMPARO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/10/2008 FEC. CONSTITUCION: 09/10/2008 

FEC. INSCRIPCION: 13/10/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 09/09/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

A LA PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN TODAS LAS AREAS 

MICILIO TRIBUTARIO: 
  

vincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: AV LAS PALMERAS Número: S/N tntersección: AW 25 
dUNIO Y ROCAUERTE Oficina: P.B. Referencia ubicación: FRENTE AL PARQUE DE LOS HEROES Telefono Trabajo: 

o 332447 Celular: 0993106147 

MICILIO ESPECIAL: 

  

EXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

EXO RELACION DEPENDENCIA 

, ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

ECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Ez
 B
r 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 at 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VREGIONAL EL ORO1 EL ORO CERRADOS: 0 

  

     
  

    
  

  

  

Fecha, /( 9 

> ÍA 
, i Firma del Servidor Respersúble 

7 o) Usen: El, rel LN AA, = FIRMA DEL CONTRÍGUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo gue asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: CAECO10903 Lugar de emisión: MACHALAJAV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 13 15:05:47 
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2F CONSULTORES CIA LTDA 

    

        
  
  
    

RUC : 0791733588001 

2932447 * -=0cho- 
MACHALA - EL ORO 

Comprobante de Ingreso 

Comprobante Nro. : 01332 Fecha : 04/05/2015 Fecha Impresión : 13/05/2015 

Beneficiario : ZF CONSULTORES CIA LTDA 

Cédula/R.U.C.: 0791733588001 19:07:40 

| Fecha 1d. Cuenta Nombre de Cuenta Debe Haber 
Mayo, $-2015 

1.1.1.03.02 Bco del Pacifico cta ahorro.1043161480 19,800.00 

3.1.1.02.01 Aumento capital en tramite Fernando A. Zuñiga Boni 19,750.50 

3.1.1.02.02 Aumento Capital en Tramite Ruben Fabricio Zuñiga 49.50 

V/. DEPOSITO u$19,800, POR RESOLUCION EN LA 

JUNTA UNIVERSAL SOCIOS, CELEBRADA 7/11/2014 , 

Para el aumento de capital en tramite 

Totales: 19,800.00 19,800.00     
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: REPÚBLICA DEL ECUADOR P DIRECCIÓN GE 
: H IDENTIFICACIÓN EE 

“> 070187024-8 

  

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR NG. ELECTRICO 
APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 4 
ZUÑIGA VINTIMILLA FIDEL HIERIE 

  

   

  

LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN - 

VACHALA 
2ITGIDE e 
FECHA DE EXPIRACIÓN. E. 

PPECTOR EA PERA DEL ULA DO 

REPÚBUICADES a CONSEJO! NACIÓ ñ sen , 
08 4 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Z29t ELECCIONES SECCIONALES 13-668.2014 
021 -0199 07013870243 > NÚMERO DE CERTIFICADO 

ZUÑIGA BONIFAZ FERNANDO ART ARTURO 

  

| 

  

  ÍA SEXTA DE MACHALA 
EL ORO - ECJADOR 
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NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notarracloromachalabDemal. com 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora, 

con todo el valor legal, y que el compareciente acepta en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el doctor 

Rosario Gabriela Rojas Rojas, Matriculado en el Foro de Abogados 

del Consejo Nacional de la Judicatura, bajo el número cero siete - 

dos mil siete - sesenta y tres, para la celebración de la presente 

Escritura, se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mi la Notaria, 

se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.-- 

  

AE cg 
Y 

FERNANDO ARTÚRO ZÚÑIGA BONIFAZ 

GERENTE GENERAL, QUIEN TAMBIÉN EJERCE 

LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

DE LA COMPAÑÍA ZF CONSULTORES CIA-LTDA. 
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,» Registro Mercantil de Machala 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5266 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN —: . | 467 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
        
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0701870248 ZUÑIGA BONIFAZ FERNANDO | REPRESENTANTE LEGAL 

ARTURO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

7 COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /MACHALA /20/05/2015 

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZF CONSULTORES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 
      
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CERTTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL A FOJA N* 7276, DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2008.- AL MARGEN DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA ZF CONSULTORES CIA. LTDA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 21 DÍA(S) DEL MES DE DIGIESABRE DE 2015 

: /.    
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